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ADMINISTRATIVO

ResoluciónN°244-2022
APROBACIÓN RENUNCIA DE

PERSONAL ADMINISTRATIVO

, CONSIDERANDO
I Ocle la UNIVERSIDAD POLITÉCNICA TERRITORIAL
I [iEL ESTADO BOLÍVAR, fue creada por medio de

Decreto W 3.683 de fecha 23 de noviembre de 2018
publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana
de Venezuela N° 41.531 de la misma fecha,

CONSIDERANDO
Que el ciudadano WILLFOR RAFAEL GOUDETH
GALINDO, venezolano, mayor de edad, titular de la
cédula de identidad N° V-11.173.641, en su condición
de Rector designado en Resolución N°013 publicada en la

I Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela
! W' 41.825 de fecha 19 de febrero de 2020; que la

el dadana GABRIELA BETZABE MURILLO
m~ANADOS, venezolana, mayor de edad, titular de la
cédula de identidad N° V-11.226.408, en su condición
ce Secretaria de la Universidad, designada en Resolución
1\'045 publicada en la Gaceta Oficial de la República
Eolivariana de Venezuela N° 41.922 de fecha 15 de julio
de 2020; que la ciudadana, YSLENYS CAROLINA
AWAD DÍAZ, venezolana, mayor de edad, titular de la

! cédula de identidad N° V-13.016.700, en su condición
. de Responsable del Área Territorial de la Universidad,

designada en Resolución N°047 publicada en la Gaceta
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N°
'=1,2.142de fecha 04 de junio de 2021; y que la ciudadana
~{OSANA MARGARITA PÉREZ DÍAZ, venezolana,

: mayor de edad, titular de la cédula de identidad N~ V-
: 1.3.326.184, en su condición de Responsable del Area
: Académica de la Universidad, designada en Resolución
! ('°048 publicada en la Gaceta Oficial de la República
I Bolivariana de Venezuela N° 42.142 de fecha 04 de junio
! de 2021, están facultados para garantizar el normal

tuncionamiento de la universidad,

CONSIDERANDO
Que la universidad debe cumplir con los deberes y
garantizar los derechos establecidos en la Constitución,
leyes y reglamentos de la República Bolivariana de
Venezuela, de acuerdo a su ámbito de competencia. Así
como, cumplir con su objeto, naturaleza, encargo social,
objetivos estratégicos y previsiones jurídicas y
administrativas para el desarrollo de la vinculación social
de la universidad, en el área de influencia territorial que
le corresponde asumir,

RESUELVE

',ACEPTAR, la renuncia presentada por la ciudadana:
. YESIKA DEL CARMEN RODRÍGUEZ, venezolana,

mayor de edad, titular de la Cédula de Identidad N° V-
11.175.485, quien se desempeñaba como personal
administrativo, adscrita al PNF en Informática, a partir
del 18/07/2022 (se anexa carta de renuncia).

INSTRUIR, a la Oficina de Gestión Humana de la
Universidad Politécnica Territorial del Estado Bolívar, para
realizar los trámites administrativos correspondientes.
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